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Preslflencia del Gobierno
DECRETO 1666[1960, de 21 

de julio, por el que se des
arrollan las competencias en 
material de iráfico, circula
ción y transportes Por carre
tera, determinadas en la 
Le3 4711959.

La Ley de treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta y nue
ve dispuso en su artículo noveno 
que por los Ministerios a quie
nes corresponda, conforme a las 
atribuciones que la misma con
fiere en materia de tráfico, circu
lación y transportes, se dicta
rían las disposiciones que su efec
tividad requiera, y asimismo pre
vé que el Gobierno mediante De
creto determine aquellas mate
rias, en que tal potestad regla
mentaria debe ejercerse de modo 
exclusivo o conjunto por varios 
Departamentos.

, En efecto, son muchos los ma
tices y aspectos que presentan las 
actuaciones administrativas a que 
as diversas competencias dan 
ugar, mas la cooperación Preci

sa para que la acción unitaria Pro
uzea positivos resultados en la 

ordenación y disciplina del tráfi- 
Co> requiere que aun atribuyéndo- 
se acuitadas a los distintos De
partamentos que fundamental
mente intervienen, se coordine el 

sarrollo Qe ellas de forma que 
•° 50 0 no existan interferencias,

Perjudiciales, sino que su 

acuerdo facilite las actuaciones 
obedientes al plan trazado Por la 
Ley.

Eh su virtud, y a propuesta de 
los Ministerios de la Goberna
ción, de Obras Públicas y de In
dustria y Previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día catorce de julio de 
mi novecientos sesenta,

DISPONGO :
Artículo Pnmiero.—Correspon

de al Ministerio de la Goberna
ción:

Primero. La vigilancia de la 
circulación, tráfico y transportes 
por las vías Públicas, que será 
ejercida por las fuerzas destina
das especialmente al efecto Por 
la Dirección Genera de la Guar
dia Civil y las que reglamenta
riamente se adscriban a tal servi
cio, sin perjuicio de la que en las 
ciudades se ejerza Por las. Poli
cías municipales.

Segundo. Mantener la disci
plina en el uso de las vías Públi
cas mediante la Jefatura Central 
de Tráfico, a la que, como órga-, 
no de dirección inmediata, orde
nación y coordinación de las fun
ciones asignadas a dicho Depar
tamento, le corresponderá:

a) La adecuada distribución 
y control de los servicios de vigi
lancia, fijando al efecto las di
rectrices oportunas.

b) Dictar las órdenes, ins
trucciones y circulares necesarias 

para la recta y uniforme aplica
ción de las disposiciones regula
doras de tráfico por los Organis
mos dependientes del Departa
mento.

Adoptar las 
cisas para enseñar y 
reglas de circulación y dar nor
mas aclaratorias de las mismas, 
así como de las disposiciones ge
nerales sobre tráfico.

d) Dictar las instrucciones a 
que deben ajustar su actuación 
las Policías municipales para la 
observancia e interpretación de 
normas- de circulación del Códi
go y regulación de tráfico dentro 
de cascos urbanos.

e) Impulsada la constitución . 
y funcionamiento de los servicios 
de auxilio en carretera y coordi
narlos entre sí.

’f) Promover la formación y 
dar normas de actuación a equi
pos móviles para la inspección y 
toma de datos de los accidentes, 
Para su entrega a las autoridades 
judiciales y a la propia Jefatura, 
así como a los Organismos com
petentes de Obras Públicas, cuan
do, lo soliciten.

g) Autorizar las carreras, 
certámenes y, cualesquiera otras 
pruebas deportivas, previa con
formidad de Obras Públicas so
bre itinerarios y de Industria si 
se tratase de automóviles, y orde
nar los servicios de vigilancia de 
las mismas.

h) Llevar el ¡Registro central 

c) medidas pre-
divulgár las
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de vehículos automóviles, de con
ductores e infractores, sin perjui
cio de los que Por disposiciones 
especiales deban radicar, sobre 
determinadas clases de aquéllos, 
en otros Organismos yáia^Gosi o 
Cámara oficiales.

i) Regular el tráfico en auto
pistas, carreteras y demás vías 
públicas.

j) Formalizar, divulgar y 
estudiar las estadísticas sobre trá
fico, accidentes, conductores y 
Parque de automóviles. x

k) Relacionarse, como ór
gano coordinador, con cuantos 
Organismos públicos, entidades 
y Asociaciones tengan interven
ción sobre vehículos y conducto
res en cualquier aspecto.

l) Cualesquiera otras fun
ciones que pudieran dimanar de 
las facultades directivas ordena
doras y coordinadoras que la 
Ley le otorgue.

Tercero. Expedir permisos 
de circulación y Permisos y licen
cias Para conducir vehículos de 
motor, mediante los competen
tes Organismos del Departa
mento, que tendrán las atribucio
nes siguientes:

a) Expedir los permisos de 
circulación de todas clases, ha
cer en ellos anotaciones de cual
quier naturaleza, expedir dupli
cados de los mismos y visar la 
documentación de tractores agrí
colas expedida por los Organis
mos del Ministerio de Agricul
tura, salvo las autorizaciones que 
hayan de surtir efectos en todo 
el territorio nacional, que lo se
rán Por la Jefatura Central de 
Tráfico.
. b) Conceder los Permisos 
jíara conducir vehículos de rap
tor mecánico, hacer sü revisión 
y expedir duplicados. de ellos.

c) Autorizar las licencias 
de conducción de ciclomolores.

d) Tramitar los expedientes 
de denuncias Por infracciones al 
Código de la Circulación, legis
lación de transportes y disposi

ciones complementarias y propo
ner a los Gobernadores civiles 
los acuerdos que Procedan.

e) Preparar los informes 
que hayan de emitir los Gober
nadores en los recursos que se 
p romuevan contra las resolucio
nes que dicten los mismos en 
materias de circulación, tráfico y 
transportes.

i) Las demás funciones que, 
sin estar atribuidas a otros Or
ganismos, les confieran los Go
bernadores civiles o la Jefatura 
Central en materias de sus .res
pectivas competencias.

Artículo segundo.—Al Minis
terio de Obras Públicas corres
ponde:

Primero. Participar en los 
estudios y asesoramientos relati
vos a la redacción y reforma de 
las disposiciones de carácter ge
neral que, siendo competencia 
de otros Ministerios, afecten a 
la circulación por carretera.

Segundo. La apertura y cie
rre a la circulación de carreteras 
o tramos de ellas y las limitacio
nes de uso temporales o perma
nentes, cuando las condiciones, 
situación o exigencias técnicas de 
las Propias vías lo requieran.

Tercero. La señalización 
permanente o circunstancial de 
las vías.

Cuarto. Expedir las autori
zaciones especiales, temporales y 
definitivas, por razón de reco
rrido o cargas excepcionales pa
ra vehículos de transporte de 
mercancías.

Quinto. Hacer los aforos de 
tráfico y remitir los datos que in
terese la Jefatura Central de 
Tráfico.

Sexto. Llevar un Registro 
central de vehículos de trans
porte de viajeros y mercancías.

Séptimo. Realizar los estu
dios de tráfico, aforos, acciden
tes y parque de vehículos y uti
lizarlos en la forma que se juz
gue necesaria para Proyectar, 
¡promover y realizar las mejoras 

o medidas necesarias o conve
nientes en la red vial.

Octavo. Reglamentar y or
denar el transporte por carrete
ra, coordinar los transportes te
rrestres y ejercer la inspección 
sobre los misinos, expidiendo y 
retirando las autorizaciones para 
realizárlos.

Noveno. Formalizar y di
vulgar las estadísticas de trans
portes. . I

Décimo. Requerir el aPoyo 
de los servicios de vigilancia de 
carreteras, a través de la Jefatu
ra Central y Provinciales de 
Tráfico, Para la inspección del 
transporte, que será ejercida con
forme a lo dispuesto en el ar
tículo tercero.

Undécimo. Organizar 1 o si 
servicios de información pública 
sobre las materias de su compe
tencias.

Duodécimo.— Prestar su con
formidad o poner reparos, en su 
caso, a la solicitud de autoriza
ciones para certámenes y prue
bas deportivas, en vista de las 
condiciones de las vías del cir
cuito.

Artículo tercero.—La Inspec
ción del Transporte, atribuida al 
Ministerio de Obras Púbicas, se 
ajustará a las siguientes normas:

Primera. En relación con los 
Servicios de Inspección en carre
tera:

a.) El personal adscrito a 
dicho Servicio en las Inspeccio
nes Provinciales de Transporte 
no llevará signo alguno ostensi
ble de uniformidad que Pueda 
Producir confusión con los Agen
tes ‘de Vigilancia del Trafico.

b) Los Agentes de la . Ins
pección no podran, en el ejercí 
cío de sus misiones, ordenar a 
detención de vehículos, si ien 
p¡ddrán recabar* a tal fin ja 
jaboración de la Fuerza e 
gilancia de Carreteras.

c) Cuando los vehículos se 
hallen detenidos en ruta, el Per
sonal de la Inspección podra com
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probar por si la existencia de Po
sibles infracciones en materia de 
transportes exhibiendo el docu
mento que le autorice y partici
pando. en su caso, al conductor 
del vehículo la existencia de la 
infracción,, que será notificada al 
titular, salvo que al hallarse pre
sente algún miembro de las Fuer
zas de Vigilancia se formalizase 
Por éste la oportuna denuncia a 
requerimiento del personal de la 
Inspección y fuere entregado el 
reglamentario boletín.

d) Si al actuar los citados 
Agentes Percibieran alguna in
fracción de circulación, lo pon
drán directamente en conocimien
to de los Organismos provincia
les competentes deL Ministerio de 
la Gobernación, a través del ór
gano correspondiente de Obras 
Públicas.

Segunda. En relación con los 
Servicios Centrales y Pronvin- 
ciales:

a) Los Organismos compe
tentes de Obras Públicas Podrán 
interesar de las Fuerzas de Vigi
lancia, por medio de, la Jefatura 
Central y Provinciales de Tráfi
co, respectivamente, la especial 
atención a casos concretos de los 
servicios de transportés, así como 
informes reservados sobre 1 a s 
condiciones en que se presten los 
de viajeros en itinerarios y du
rante un tiemPo determinados.

b) Los Organismos provin
ciales competentes del Ministerio 
de Obras Públicas tramitarán las 
denuncias que formule el ¡perso
nal de ellas, remitiendo dentro de 
los treinta días siguientes los ex
pedientes ultimados, con su infor
me, a la resolución del Gober
nador civil.

Artículo cuarto. — Primero. 
Los Gobernadores civiles sancio
naran con caráster exclusivo to
das las infracciones cometidas 
eontra la legislación de tráfico, 
circulación y transportes, resol
viendo al efecto reglamentaria

mente los expedientes que se ins
truyan.

Guando la materia objeto de 
la denuncia se halle regulada por 
la Ley y Reglamento de Orde
nación de los Transportes ¡por Ca
rretera, la Jefatura Provincial de 
Tráfico remitirá Squélla al com
petente Organismo provincial del 
Ministerio de Obras Públicas 
para la formación del expediente 
que habrá de devolverse ultima
do, con informe-propuesta al Go
bernador, en el plazo máximo de 
un mes, salvo causas justificadas 
de retraso, que serán expuestas 
por el Ingeniero Jefe de aquél al 
remitir las actuaciones.

Segundo. Será asimismo _ fa
cultad de los Gobernadores civi
les en ¡provincias y del Director 
general de Seguridad, en Madrid, 
acordar el cierre a la circulación 
de carreteras o tramos de ellas 
por razones de Precaución o pe
ligro, previa consulta al Organis-' 
mo provincial competente de 
Obras Públicas, a fin de que por 
éste se determinen las condicio
nes en que haya de hacerse el 
desvío del tráfico y se ordene la 
señalización accidental.

Artículo quinto, — Correspon
de al Ministerio Industria:

Primero. Cuanto se relacio
na con las condicionesi técnicas 
que han de reunir todos los ve
hículos de tracción, mecánica para 
su circulación por las vías ¡públi
cas y con la declaración de apti
tud técnica de los conductores.

Segundo. La autorización e 
inspección de las Escuelas parti
culares de conductores de vehícu
los de tracción mecánica y la in
tervención en el uso, venta o al
quiler de los aparatos taxímetros.

Tercero. El establecimiento 
de estaciones de servicio para el 
reconocimiento de los vehículos, 
dotados de los aparatos automá
ticos precisos que permitan probar 
eficazmente los dispositivos o me
canismos Principales de aquéllos.

Cuarto. La homologación de 

tipos de vehículos, partes o acce
sorios de los mismos, sistemas de 
alumbrado, de frenado, de direc
ción y cuantos de carácter funda
mental aquéllos contengan.

Quinto. La intervención de 
los expedientes dé autorización 
para certámenes o Pruebas depor
tivas con vehículos automóviles, 
para otorgar su aprobación pre
via u oponerse total o ¡parcialmen
te por las condiciones técnicas de 
aquéllos.

Artículo sexto. — Primero. 
Las Delegaciones Provinciales de 
Industria reconocerán los vehícu
los, previamente a su matricula- 
ción, en fábricas, distribuidoras o 
a solicitud de parte interesada, 
según se determina para la sim
plificación de trámites ordenada 
en el artículo cuarto de la Ley.

Expedirán las certificaciones 
subsiguientes al primer reconoci
miento y posteriores, bien en los 
permisos de circuación o separa
damente si se adoptase otro mo
delo, que será descrito en Orden, 
de los Ministerios interesados que 
ló instaure, en sustitución del ac
tual reseñado en el artículo dos
cientos cuarenta y tres del Códi
go de la Circulación y modifi
que los trámites de matriculación 
y transferencias previstos en lot\ 
artículos doscientos cuarenta y 
cuatro y doscientos cuarenta y 
nueve del mismo Código.

Segundo. Las aptitudes téc
nicas de los aspirantes a conduc
tor y de los conductores someti
dos a nuevo' examen por acuerdo 
gubernativo se comprobarán y 
certificarán por los Ingenieros 
del Servicio de Automóviles de 
las Delegaciones de Industria, 
con sujeción a los trámites actual
mente en vigor o los que se esta
blezcan en Orden conjunta que 
al efecto se dicte.

Artículo séptimo.—Las, Comi
siones delegadas de las. de Servi
cios Técnicos, previstas en el ar
tículo quinto de la Ley, se cons
tituirán en cada ¡provincia, bajo 
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la presidencia del Gobernador 
civil, con los siguientes miembros: 
Jefe del competente Organismo 
provincial de Obras Públicas, 
Ingeniero Jefe de Industria, Jefe 
Provincial de Tráfico, Jefe del 

^Sindicato Provincial de Trans
portes, Jefe u Oficial más carac
terizado de las Fuerzas de Vigi- 
lancia de Carretera, un represen
tante de la Diputación Provin
cial y otro del Ayuntamiento de 
la capital, actuando de Secreta
rio, sin voz ni votó, un funcio
nario de la Jefatura de 1 ráfico 
y Pudiendo adscribirse a las mis
mas representantes de otros Or
ganismos oficiales O Asociaciones 
cuando la materia que haya de 
tratarse lo requiera.

Dichas Qomisiones, cüya pre
sidencia podrá delegar el Gober
nador en cualquiera de los que la 
integran, se reunirán una vez al 
mes, como mínimo, para exami
nar^ sobre datos estadísticos' de 
accidentes, denuncias y sanciones, 
el estado de la circulación, cau
sas de los primeros, aumento o 
disminución de infracciones y las 
posibles reformas de todo orden 
que pudieran introducirse en la 
provincia respecto a vías públi
cas, vigilancia, normas educativas 
y demás problemas relacionados 
con el tráfico, para disminuir los 
accidentes y mejorar la circula
ción.

Los acuerdos, que se refleja
rán en un libro de actas, se. tras
ladarán por la Presidencia en 
forma de propuesta al Organis
mo provincial a que afecte, o so
bre ellos adoptará el Góberna- 

, dor las medidas adecuadas con 
arreglo a las facultades, eleván
dose, en su caso, al Ministerio 
respectivo, si la materia lo re
quiere.

Artículo octavo. — Los recur
sos de alzada que se promuevan 
contra las resoluciones de los Go
bernadores civiles se interpondrán 
y tramitarán, en lo que les fuere 
de aplicación, con arreglo a las 

disposiciones de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, y co
rresponderá resolver por delega
ción o, en su caso, informar:

Primero. A la Jefatua Cen
tral de Tráfico del Ministerio de 
la Gobernación cuando se trate 
de sanciones ifirpuestas en mate
ria de circulación.

Segundo.. A las Direcciones 
Generales competentes del Mi
nisterio de Obras Púbicas, si se 
hubiera aplicado la legislación de 
transportes o si se trata de infrac
ciones de preceptos tales como pa
so de cargas excesivas por puen
tes, daños en carreteras, carencia 
de autorizaciones especiales por 
razón de recorrido o cargas ex
cepcionales.

Tercero. A la Dirección Ge
neral de Industria de este Minis
terio, si la sanción se imPúso por 
infracción a los preceptos sobre 
reconocimientos periódicos de. ve
hículos o reparaciones de autd- 
mó viles. x

Los acuerdos recaídos en di
chos recursos Pondrán término a 
la vía administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto, que 
empezará a regir a los veinte días 
de su Publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”, salvo lo pre- 
visto en el artículo sexto sobre re
conocimiento de vehículos en fá
bricas o distribuidoras, que se im
plantará en forma progresiva an
tes de primero de enero de mil 
novecientos Sesenta y uno.

Segunda. Las disposiciones 
complementarias, ¡previstas en la 
disposición final primera de la Ley, 
con relación a Alava y Nava
rra, se dictarán con el rango noru 
ímativo que Proceda, teniéndose», 
en cuenta, en lo que se refiere a 
materias que competen al Minis
terio de la Gobernación, lo esta
blecido en la disposición transito
ria tercera, número seis, de la Or

den de dicho Departamento de 
cinco de octubre de mil novecien
tos cincuenta y nueve.

Así lo dispongo Por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta.—FRANCISCO 
FRANCO.:—El Ministro Sub
secretario de la Presidencia del 
Gobierno, Luis Carrero Blanco.

OELBIO! MOIIBtlIL BE IBlSIECimERIB
V TRflliSPOHTES BE BURGOS

Circular numero 73/60
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los días 19 al 25 
de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9*00.

, Peras, 8*00 y 10*00.
Acelgas, ai público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2*50.
Cebollas, 2*60 y 3*30.
Judías verdes, 5*00 y 6*50.
Pimientos verdes, 3*50 y 4*70.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4*00 y 5*00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
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¡¡jado, en aplicación de las nor- 
¿s contenidas en la referida 
Circular ü de 1957, sobre el ar
ticulo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Parala determinación de los 
precios de Venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge. 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista- de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial, nú
mero 72-60, de 9 del actual, 
B. 0. de de la provincia núme
ro 208, del 12.

Burgos, 16 de sepriembre de 
1930.—El Gobernador Civil in
terino, Casto Pérez de Arévalo.

WTAC10N PROVINCIAL
RECTIFICACION 

Subastas
Li el Boletín Oficial” de la 

Provincia, correspondiente al día 
de ayer y en el anuncio de subas
ta de obras de “ampliación y re- 
orma del edificio pabellón* de 

^ementes del Hospital Provincia 
e Burgos , se hacía constar que 

el plazo para la presentación de 
proposiciones finaliza el día 1 1 
de octubre próximo, siendo en 
realidad en el transcurso de vein
te días hábiles, contados a Partir 
del siguiente al de la publicación 
del anuncio de subasta en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 17 de septiembre de 
1960.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel. — El Se
cretario, Jesús Martínez Gon
zález.

SIMIOS PXOVTHCIAL 
bi Aimmsmcios iecAi

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado con fecha 7 
de los corrientes, aprobar el pro 
rrateo de los derechos pasivos 
del Médico de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, Don Urbano 
Rebollo Baranda, cuyo expe 
diente de jubilación fue ins 
tr-uído por el Ayuntamiento de 
Ibeas de Juarros, de esta pro
vincia. e

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesa
do deberán contribuir, con efec
tos desde 18 noviembre de 1959 
con las cuotas que se indican a 
continuación (más dos pagas 
extraordinarias), las siguientes 
Corporaciones:

Peral de Aríanza, debe con
tribuir con la cuota anual de 
93,16 pesetas y con la cuota 
mensual de 7,76 pesetas.

Ribera Baja (Alava), 81,91 y 
6,82.

Armiñón (Alava), 40,52 y 3,37 
Revilia Vallejera, 55,34 y 4,61 
Vallejera, 26,94 y 2,25.
Villamedianilla, 26,67 y 2,12.
Cardeñadijo, 5.174‘69 y 431*25
Carcedo de Burgos, 1.85(^43 

y 154,20.
ibeas de Juarros, 3.668,07 y 

305 67.
Cueva de Juarros. 1.608,43 y 

134,03.
Salguero de Juarros, 633,34 y 

52,82.
Lo que se publica en este pe

riódico "oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 14 de septiembe 'de 
1960.—El Jefe de la Sección, 
Federico Fernández Trapa.

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8 a y siguien
tes deja Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de' 
1956, sabré regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y délos- 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Éxcmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 25 de 
agosto último rectificar el pro 
rrateo de los derechos pasivos 
del Secretario de Administra
ción Local, D. Doroteo Asturias 
del Alamo, cuyo expediente de 
jubilación fue instruido por el 
Ayuntamiento de Bahabón de 
Esgueva, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesado 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de octubre del 
año 1958, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si- 

I guientes Corporaciones:
Oquillas, debe contribuir con 

la cuota anual de 9.526 pesetas 
y con la cuota mensual de 
793,83 pesetas.

BahabóFdeEsgueva, 23.327,60 
y 1.943,97.
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Lo que se publica en este pe 
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgo-, 14 de septiembre de 
1960. -El Jefe de la Sección 
Federico Fernández Trapa.

PROVIDENCIAS JÜDICÍALES
-J—- ------------------------

Castrojeriz
Edicto

El Sr. D- Francisco Requejo 
Llanos, Juez de Primera Instan
cia de la villa de Castrojeriz y 
su partido, por tenerlo así acor
dado en Providencia de esta fe
cha, dictada en autos de juicio de- 
carativo de mayor cuantía, que 
se tramitan ante este Juzgado a 
instancia de D. Antonio Vicen
te Marínez, D. Benigno Vicen
te Martínez, Dña. Encarnación 
Vicente Martínez, asistida de su 
esposo D. Francisco Martínez 
Delgado, Dña. Vicenta Vicente 
Martínez, asistida de su esposo 
D. Nicolás Santiago González y 
Dña. Donata Vicente Martínez, 
asistida de su esPoso D. Gorgonio 
Manrique Romo, ambos repre
sentados Por el Procurador don 
Toribio Gil de la Piedra y de
fendidos por el Abogado D. Ju
lio Gonzalo Soto, contra doña 
Petra Vicente Martínez y contra 
D. Angel Burgos Sendino, espo
so de la anterior, por sí y como 
representante legal de la misma, 
vecinos de Castrojeriz, y asimis
mo, contra D. Celestino, llamado 
también EJeuterio Vicente Mar
tínez, mayor de edad, casado y 
vecino de Cervera de Río Pisuer- 
ga, y contra los herederos de don 
Crescendo Vicente Martínez, fa
llecido en Castrojeriz, sobre re
clamación de 80.500 pesetas, y a 
instancia de la parte actora libro 
el presente edicto para que por 
el mismo sean emplazados todos 
los herederos del finado don Cres
cencio Vicente Martínez, por 
plazo de nueve, djfas.; y compa

rezcan ante este Juzgado de pri
mera Instancia de Castrojeriz, 
Personándose en forma si así les 
conviniere.

Dado en Castrojeriz a catorce 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta.—El Juez, Francisco Re
quejo Llanos.

3.017.—D-157‘75.

Villarcayo
Edicto

Don Jerónimo Arozamena Sie
rra, Juez de Primera Instancia 
de esta villa de .Villarcayo y 
su partido,
Por el presente hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita 
juicio de abintestato por falleci
miento de doña Engracia Pere
da Revuelta, promovido a ins
tancia de doña Florentina, doña 
Petra y doña Agrrpina Revuelta , 
Pereda, mayores de edad, viu
das las dos primeras y casada, 
ésta, asistida de su esposo 
don Laureano Saracho la últi
ma, y vecinas de Baracaldo, 
Quintanilla del Rebollar y Va- 
llecas, respectivamente, habién 
dose acordado por providencia 
de esta fecha citar para el juicio 
a los herederos no compareci
dos, llamándose por el presente 
a los herederos en ignorado pa 
redero don Jacinto y don Ber= 
nardino Revuelta Otegui, mayo
res de edad, para qué* si les con
viniere comparezcan en el pro
cedimiento, advirtiéndoles que 
no haciéndolo én forma, les pa: 
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Villarcayo, a seis dé 
septiembre de mil novecientos 
sesenta.— El Juez, Jerónimo 
Sierra,—El Secretario, (ilegible)

3.021.-0-112'75

ANUNCIOS OFICIALES 
Magistratura le Main le Burgo!
Don Fernando Magro Valdivie

so, Magistrado del Trabajo de 
esta capital y su provincia,
Hago saber: Que en esta 

Magistratura de mi cargo se si

gue procediendo contenciosa 
a instancia de D. Pedro Lasóle 
Ayu, contra D.a Valeriana Ló
pez, viuda de Larreátegui, am
bos vecinos de Briviesca, sobre 
reclamación de salarios, en los 
cuales, por providencia de esta 
fecha, ha sido acordado sacara 
la venta en pública subasta los 
siguientes bienes a resultas de 
él embargados:

1. ° Un camión marca «Ford», 
matrícula BU-2.622 de 25 H. P. 
valorado en 60.000 pts.

2. ° Una máquina de aserrar 
madera, marca «Sierras Alave
sas», con carro grande y carril 
y un motor eléctrico a la misma 
acoplado de 15 H. P„ valorado 
en junto en la cantidad de 
ochenta y cinco mil pesetas.

Mentada subasta habrá de te
ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso l.° de la casa n.° 10 de la 
calle Aparicio y Ruiz, de esta 
Capital,'el día treinta y uno de 
octubre próximo, a las doce ho
ras y se ‘advierte a los que de
seen tomar parte en ella, ser 
requisito indispensable el con 
signar previamente en Secreta
ría el 10 % del valor de tasación 
dada a dichos bienes y que no 
se admitirán posturas dentro de 
la misma que no lleguen a cu
brir las dos terceras partes del 
avalúo, siendo adjudicados al 
mejor postor.

Burgos, 8 de septiembre de 
1960.—El Magistrado del Traba
jo, Fernando Magro Valdivieso.

3.013.-D-148'75 .

DIRECCION GENERAL DEL
PDBLICfl Y CLASES PASIVAS

Ordenación de pagos

Jndices números, 67, 67, 68, 69, 
70 y 71

Número de la orden 26. Ju
lia García Arreba. Montepío Mi
litar.
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120. Felipe Alonso Martínez.
Retirados-

121. Serafín Casas Aguirre.

Idem. ' ,
7. Eugenia Sanz Leal. Mesa

das.
122. Pedro Fernández Fuer- 

Ies. Retirados.
123. Antonio González Al- 

varez. Idem.
124., Pedro Gómez Varona.

Idem.
125. Cirilo Hernández Ayu- 

so. Hem.
126. Cándido López Reóyo. 

Idem.
127. Lucidio Ruiz Salvador.

Idem.
128. Miguel Roa Domingo.

Idem. ,
129. Cándido Rey Velasco. 

Idem.
130. Sebastián Zamora He

rreros. Idem.
131. Gregorio Santamaría.Id.
132. Federico Sanz Rincón. 

Idem.
133. Leopoldo Centeno Ji

ménez Pena. Idem.
134. Bernardino Castro Puer

tas. Idem.
135. Casiano Arroyo Gonzá

lez. Idem.
136. Miguel Amo Heredia. 

Idem.
137. Valentín Cámara An

drés. Idem.
138. Francisco Portugal Por

tugal. Idem.
139. Anastasio Pérez Gutié

rrez. Idem.
140. Esteban Falencia Pérez.

Idem, i
141. Román López Carranza. 

Idem.
142. Francisco López Gon

zález. Idem.
143. Lucas González Barrio. 

Idem.
144. Alejandro Ruiz Ruiz. Id.
145. Martin Yudego Mun- 

guia. Idem.
146. Vicente García de la 

Torre.Jdem.
*47. Máximino'GonzálezDiez 

Idem.

Julia Pascual Aparicio. S/. Ex
pediente traslado.

Paula Martínez Fonturbel. Id.
Burgos, 14 de septiembre de 

1960.—El Encargado del Negó 
ciado, M. Muriñigo.

Hllllllflll II 118661
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión munici
pal Permanente en la sesión ce
lebrada el día 7 de septiembre 
de 1960.

Bajo la Presidencia del Ilus* 
trísimo Sr. Alcalde don Hono
rato Martín-Cobos Lagüera y 
con asistencia de los señores don 
Vicente Pérez; Ortega, don 
Emilio Villalaín Rodero, don 
Emilio Arroyo Alcalde, don 
Eduardo Gande ¡Merino,-don 
Blas Fernández Sanz, don Teó
filo Iturriaga del Olmo y don 
Alvaro Ruiz Pascual, Tenien
tes de Alcalde, don Mánuel de 
Benavides y_ de la Pola, Secre
tario General, y don Angel Lo
renzo Polaíno Antonino, Inter
ventor, se celebró sesión ordina
ria.

Dió comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. —Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 31 de agos
to último.

DICTAMENES

Gobierno
2. —Conceder a don Román 

Manrique García, Capataz del 
Servicio de Incendios, un premio 
de natalidad de 1500 pesetas.

3. —Idem, a don Anastasio 
Santamaría Fernández, criado 
de ciudad, un anticipo reintegra
ble de una mensualidad de sus 
haberes.

Hacienda
4. —Rectificar la liquidación 

de plus valía a don Benedicto 
Varona Delgado, de una finca 

sita al pago “Vuelta de los Co
ches”, aplicándole la bonifica
ción del 90% al hallarse califi
cada por el Ministerio de la Vi
vienda como “Vivienda subven
cionada”.

5. —Rectificar asimismo otra 
liquidación del mismo arbitrio 
practicada a don César Arce 
González, de una finca sita al 
pago de “Fuente Bermeja”, en 
el sentido de reducírselo en un 
50%, ¡cor ,ser éste al aprovecha
miento de las parcelas.

6. —Autorizar al Ministerio 
de Obras Públicas para ocupa
ción del antiguo edificio del Ins
tituto Provincial de Higiene, Pa
ra instalación de sus oficinas pro
vinciales, haciéndose esta cesión 
con carácter gratuito hasta tan
to se resuelva en forma sobre la 
cesión definitiva del edificio, pu- 
diendo realizar en dicho inmue
ble las obras de adaptación y 
conservación necesarias.

7. —Adquirir a don Juan Pé
rez Vargas una finca de su pro
piedad sita en la vera del Cerro 
de San Miguel, con una super
ficie aproximada de 1.000 m2.» 
abonándole como precio de la 
finca e indemnización por la co
secha no recogida, la cantidad 
de 3.124, Pesetas.

8. —Conceder a don Casimi
ro Bañuelos Lucio el fracciona
miento en las cuotas a satisfacer 
por contribuciones especiales en 
la construcción de aceras e ins*- 
talación de alumbrado, en la 
Avenida del Qid, corrrespon- 
dientes a su establecimiento 
“Carpintería Bañuelos”. Las 6401 
Pesetas que le corresponde abo
nar por tal concepto, le serán 
fraccionadas en cuatro mensuali
dades, quedando obligado a pa
gar el interés legal correspon
diente.

9. —Abonar a don Ignacio 
Sáiz González, como arreridata- 
rio de una finca rústica sita en 
tre la Academia de Ingenieros 
y la fábrica de Payno, la canti-
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dad de 6.750, Pesetas en con,- 
cepto de total indemnización de 
los daños y perjuicios que se han 
causado a dicha finca con moti
vo de las obras del Colector Ge- 

'neral, tubería de distribución de 
agua a la ciudad, y tubería de 
la red de distribución, a Gamonal.

10 y 1 l.—Aprobar las cuentas 
que rinden los Conserjes de los 
Mercados de Abastos de las 
Zonas Norte y Sur correspon
dientes al mes de agosto y que 
ascienden la primera a la canti
dad de 41.510,90 pesetas y la 
segunda a 33.462,60 Pesetas.

12. —Aprobar la cuenta de 
Administración del Patrimonio 
Municipal correspondiente al 
ejercicio de ¡959, con el siguien
te balance:

Importe el capital activo, pe
setas 145.943.003,74.

Importa el capital Pasivo, pe
setas 113.868.576,20.

Diferencia: capital líquido ac
tivo en 31 de diciembre de 
1959, 32.07J.427,54.

13. —Desestimar la Petición 
de don Leopodo Casado, como 
propietario de la casa número 10 
de la calle San Isidro, en el sen
tido de que se le anule el recibo 
girado como industrial Por con
tribuciones especiales de pavimen
tación de aceras en dicha calle 
y correspondientes a la planta 
baja de dicho inmueble.

Obras p servicios
14. Que vuelva a la Comi

sión para nuevo estudio el expe
diente Promovido por D. Emeren- 
ciano del Campo solicitando po
der realizar obras de reforma en 
el edificio que está construyendo 
en el Camino de las Murallas.

15. Autorizar a D. Ismael 
Obregón Martínez, para llevar a 
cabo obras de reforma de la Plan
ta baja del local núm. 12 del 
Grupo Francisco Franco.

16. Idem a Dña. Aurora Ni
colás Fernández, para realizar 
obras de instalación de un local 

comercial en la Planta baja de la 
casa núm. 5 del Grupo "Francis
co Franco.

17. Autorizar a Dña. Elisa 
Arnaiz Román, para construir un 
panteón en el terreno que Posee 
en el Cementerio municipal de San 
José. -

18. Iderrt a Día. Qecilia de 
Lope González, Para incrustar en 
la general el ramal de alcantari
llado de la casa-núm. 14 de la 
calle de Vitoria, del Distrito de 
Gamonal.

19: Proceder a la sustitución 
del alumbrado'de la Avda. del 
Conde de Vallellano, habiéndose 
cargo la casa instaladora, Gaba
rro Vascongada, de la instalación 
antigua y abonarse como diferen
cia entre ésta y la nueva, que va 
a instalarse por la misma firma, 
la cantidad de 13.576 pesetas.

20. Proceder a la reparación 
del coche Seat'BU-9547, por un 
presupuesto de 14.500 Pesetas, 
por la firma local “Carrocerías 
Santos”.

U rgencia

Previa la especial decaración de 
urgencia que determina el artícu
lo 297 de la Ley de Régimen 
Local, se incluyó en la orden del 
día un dictamen de la Camísión 
de Hacienda, que fue aprobado 
por unanimidad, para que se abo
ne a D. Fabián González Cabía, 
la cantidad de 34.216 pesetas co
mo resolución a la Petición 
mulada con motivo de la suspen
sión temporal de la licencia que 
le fue otorgada para construir en 
un solar Propiedad del Sr. Gimé
nez de la Viuda, sito en la subi
da al Arrabal de San Esteban.

Asuntos de la Alcaldía ¿oW- 
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios así como de un oficio 
de la Administración del Hospi
tal de San Juan, dando cuenta de 
varios donativos recibidos.

Se levanto la sesión a las vein
te Jroras y quince minutos.

Burgos, 8 de septiembre de 
1960. — El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola. *

Ayuntamiento de Briviesca

Formulada y rendida la cuen
ta del Presupuesto extraordina
rio para obras de ampliación 
del abastecimiento de aguas 
Sección de toma y conducción), 
número 1 del ejercicio de 1956,. 
se hace público que la misma, 
con los documentos que la jus
tifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días a contar del siguiente al de 
la publicación.de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal 
pueda examinar dicha cuenta y 
formular por escrito los reparos 
y observaciones que estimen 
pertinentes durante el periodo 
de exposición y los ocho dias 
siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes, en la inteligencia de 
que transcurrido que sea el pla
zo señalado, no se admitirá re
clamación alguna.

Briviesca, 15 de septiembre 
de 1960.—El Alcalde, Ricardo 
Villanueva.
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